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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre cómo se está 

implementando la ley de Fibromialgia y dolor crónico no oncológico, toda 

vez que existen denuncias respecto a la falta de entrega de 

medicamentos. 

Asimismo, señale cuáles han sido los avances y 

medidas adoptadas que permitan incorporar la fibromialgia a las Garantías 

Explicitas en Salud, especialmente para garantizar la cobertura de 

personas menores de 45 años, con su respecto proceso de diagnóstico 

estandarizado.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidenta, diputada Helia Molina Milman. 

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.
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